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En la Ciudad de México, a veintisiete de .junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de.la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente~· 0\, i-..... -,,,..'! 

~ ~: ,_ \ ~- ··,, ~·I _1 \ ~.. .( 

·. \ \ -~ :..coñstan'cias· / /· ,;, Re istro 

Do~u~entales rec·i~fü~~~~~:~.;~.Q. ~~ ~o~:~~i~ti~rés minutos del vei~ticinco 
de 1un10 de este ano, en la1Qf1cmacde ·Gert1f1cac\n ~ud1c1al y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de ~í!'fó~"Conste. ~ 

Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecinueve. 

· . "~ ~ .. ~A9,_Cég~e.1 n~,e~ª. I_ ~-~·· __ ·e¡;ite,'.'"~~rª que ~-u. rtap.,~_Jegp. ~ .. 1~.9,al1s,,~1 1 ¡1scr_Jtq1 y 
PI/ ''l \'( 1 ! ··"" .. ¡; 1

1 . ')\~. ll '1, ' .. '
1 

•. ~:-11 -~JI '¡( lf\l 
'U .arl'éxüí1je ,t'Je~ta/d~bd ~ Jgamo ae~1~f~camá1ra. de'-"'01Putadós~l'Cle1~cblilg~és0 !aeJ la 

Unión y con fundamento en los artículos 10, fracción 111, 11, párrafos pripiero y 

SU P ~fg~~~J~yfsíia~1J ~Y hl~1a~~~~~i& 1a~~Fr~¿JToníelf\y ~6Q1~f¿Joí',los 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

·.conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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1 

de la ConstitJción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se le tiene pqr 

presentado con la personalidad que tiene reconocida en el expediente principal, 

desahogando· el requerimiento formulado en proveído de catorce de junio d~I 
1 

año en curso, al Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de la 

referida Cámara de Diputados, al exhibir copia certificada del escrito de agravios 

del presente recurso de reclamación, presentado en este Alto Tribunal el once 

de junio del año en curso y registrado con el número 22366, con la certificación 

del Notario Público Número treinta y cinco (35) de la Ciudad de México, de la 

ratificación del Diputado Porfirio Muñoz Ledo, en su carácter de Presidente de la 

Mesa .Directiva de la Cáma1·a de Diputados del Congreso de la Unión, del 
1 

contenido y fir.ma del escrito de interposición de este medio impugnativo, llevada 
1 

a cabo ante di.cho fedatario público el veinticuatro de junio actual. 

En cons~cuencia, con los escritos de interposición de recurso y d~ 
' ' 

desahogo de 'requerimiento, por medio del cual se exhibe la ratificación ante él 
1 

Notario Público Número treinta y cinco (35): de la Ciudad de México, del 
' 1 

' 1 

contenido y firma ele los agravfos presentados, fórmes•~ y n~gístrese ~I 
' ' 

expediente re,ativo al recurso de reclamación que hace valer el Presidente de I~ 
1 ' 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del/ Congreso de la Un~ón, contra él 
' 1 

proveído de veintitrés de mayo de dos mil die'cinueve, dictado por la Ministrr 

Yasmín Esq~ivel Mossa, en sup~encia del· Ministro Instructor Alberto Pér~z 

Dayán, por elique se admitió a trámite la ampliación de demanda promovida por 

el Instituto Na~ional de Estadística1 y Geografía, en la controversia constitucional 

75/2019. 

Además,: de conformidad con los artículos 10, fracción 11, 11, párrato 

primero4, 51,¡fracción 15, y 52 de la ley reglamentaria de la materia, se tien~ 

al Presidente1 de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congresb 
1 

1 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hag~n 
promociones, concurran a las audiencias y ~:!n ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan lós 
incidentes y recursos previstos en esta ley.(.;.). 1 

3Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponersE! en un plazo de cinco días y en él dE~berán 
expresarse agravi9s y acompañarse pruebas. [ 
4Artículo 11. El a~tor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. E~ todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación leg,al 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) · 
5Artículo 51. El r~curso de reclamación proceden3 en los siguientes casos: ( ... ) 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sl!Js 
respectivas ampli~ciones; ( ... ). 
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de la Unión con la personalidad que tiene reconocida en la 

controversia constitucional 75/2019 y se admite a trámite el 

recurso de reclamación que hace valer, en 

representación de dicha Cámara. 
· SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN Por otra parte, con apoyo en el artículo . 536 de la 

mencionada ley reglamentaria, córrase traslado a las demás partes con 

, 

Po:r !i ··- r .. . ¡¿ ~. " ,-,~ ·~ ,. ..· :.r·1·1_ .. _.'":""'\\ '"""'R.· ,,,\_1"?'4._ ... !iON . ·. i 1\ ¡( /~*". ¡; .; '.; ;_r-'-\\ i¡ T . 11 \~,- H ·(""'\ '.l ¡, ,f¡_ "- ""' ,- \, _.·~, , .i fJ "_f,. · 
, • .¡ ··-' .,... f . , 'j •U . r i_ , 1-' I I \\ ,- ~ J; , 

. l' od ., " "·' 1 .. , ¡1\ .•. 1_.,._ ;l '' / 1 ,1 1: ... ¡¡l.-..:,,. '' ., , y ¡i, -· .. \. fl' , 
- _... _ _..,. _,, .....__...,,. .. _ . ..- """--.~-~'· ~ •-~;;,..,,-:...-.;;a -· \ .. ~ .. .-..... ............... -tW j, -~~:J 

6Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

SU P ~e~ Nación¡ quien correrá·traslado-a las demás;partes para que dentro-del plazo de cinco días aÍeg:wen lo 
íque_alsú l:térechb~con~kJ;Qa.1 i:rans'cutrido este.úitTmo p1azo,le1·P.resid~ñte de.1fu·sup~m'a}corte ~eJJLMcia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
7Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
8Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 

. designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
·condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 
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Finalmente, con apoyo en el a11ículo 2879 del Código Federal d~ 
1 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 11? 
de la citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
1 

1 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quiE:l!n actúa com 

Carmina Cortés Rodríguez, S1?.cretaria de, la Sección de Trámite d~ 

Controversias: Constitucionales y de~ Acciones de lnconsti1tucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de :junio de dos mil diecinueve, dictad:o 
por el Ministro: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Ptesidente de la1 Suprema Corte die 
Justicia de la'. Nación, en el recurso de reclamación 112/2019-CA, derivado de l

1
a 

controversia constitucional 75/2019,, promovido por la Cámarai de Diputados del 

·~r:so de lal Unión. Conste. ~ ' 

9Código Federal de Procedimientos Civiles[ 
Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en qJe 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se ha1·á en el caso 1 del artícu'10 
anterior. ' 
1ºLey Reglamentaria de las Fracciones 1 y H dell Artículo 10fr de la Constituci1ón Federal , 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que ~e 
rnfieren las fraccio

1
nes 1 y 11 del artículo 105 di:? la Constitución F~olítica de los Estados Unidos Mexicanos. !A 

falta de disposiciór expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. ! 

4 1 

 
 
 
 
 




